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 Es de obligatorio cumplimiento para los usuarios y/o suscriptores no residenciales y 
multiusuarios, definidos en el decreto 1713 de 2002, así como para los generadores de 

residuos peligrosos y especiales, formular y ejecutar el Plan de Manejo Integral de 
Residuos Sólidos (PMIRS), siguiendo los lineamientos establecidos en el Manual para 

el Manejo Integral de Residuos Sólidos en el Valle de Aburra. 
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RESPONSABILIDAD AMBIENTAL ES LA 

ACCIÓN ÉTICA DE TODOS, QUE SE REFLEJA EN LA 

ESTÉTICA DEL LUGAR DONDE CONVIVIMOS 

Unidades residenciales 

Centros de salud Centros educativos 

Centros comerciales 



 El marco jurídico de esta propuesta son los decretos 440/09, 1713/02 y 605/96; la 
resolución 879/07 y el manual para el Manejo Integral de Residuos Sólidos – MIRS – 

para el Valle de Aburrá.  

Plan de Manejo Integral de Residuos Sólidos - PMIRS  

Diagnóstico sobre el actual Manejo Integral de 
Residuos Sólidos 

• Charla de sensibilización 

• Identificación del actual MIRS en la fuente (apto / apto) 

• Identificación del actual MIRS que realiza la administración. 

• Inventario de lugares de acopio y características físicas. 

Caracterización de los residuos sólidos 

• Clases de residuos sólidos 

• Cantidad (peso) 

• Calidad  (definición de usos y oportunidades) 

• Formulación del PMIRS , incluye indicadores de gestión. 

Formación 

• Facilitar aprendizaje  de la correcta disposición de los residuos sólidos 
en la fuente 

• Facilitar aprendizaje del personal administrativo encargado del MIRS. 

• Presentación a la comunidad del Manual que contiene el PMIRS 

• Proyección de Comunidades Productivas , en el entorno del PMIRS. 



 Nuestra fundación promueve una Red de Gestión Integral de Residuos Sólidos, y esta es la ventaja 
que usted tiene con nuestro servicio PMIRS, dado que podemos hacer la recolección de la 

totalidad de sus residuos, y transformarlos en nuestra planta de reciclaje en Belén Altavista, a 
través de la alianza con la Asociación de Recuperadores Pioneros de Altavista – ARPA. De esta 
manera, usted puede tener la tranquilidad de la eficiencia del PMIRS, reducir su tasa de aseo, 

promover el desarrollo social, construyendo equidad. Somos parte de la Red de Veedurías 
Ciudadanas de Medellín y el Área Metropolitana, a través de la cual, vigilamos la función pública, 

respecto al cuidado del Ambiente y el Plan de Ordenamiento Territorial 
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 Adicionalmente a este servicio, queremos brindarle una oportunidad, y es que utilice 
la gestión del PMIRS como una estrategia de posicionamiento de su marca, ante una 

inmensa mayoría, que está enfocada en la vida y la libertad, creciendo día a día. La 
vida es el desarrollo sostenible y la libertad, es la cultura de innovación sustentada en 

los Derechos Humanos. 
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Conciencia de Gaia 

 A través de la Responsabilidad Social, lo invitamos a diseñar una estrategia de 
posicionamiento de marca, facilitando la conciencia colectiva del uso adecuado de los 
residuos sólidos, en toda la ciudad, en cada casa, en cada sitio, y de esta manera, estamos 
generando el desarrollo sostenible, la armonía de lo ambiental, social  y económico, como 
un proceso evolutivo y natural, de nuestro desarrollo. 

 La ciudad más innovadora del mundo, requiere una Cultura de Innovación, para 
posicionarse ante el mundo entero y atraer el Turismo Azul, aquel que promueve el 

Turismo de Conciencia y el Ecoturismo Comunitario. Todos ganamos, sea parte de la 
innovación, y el PMIRS es una buena excusa para que su marca, siga siendo sostenible 
en el mercado. Utilice sus impuestos inteligentemente, y haga Responsabilidad Social 
con actuaciones colaborativas, donde todos ganemos, dentro del marco de la ética y 

la legalidad. 
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Experiencia 

• Torres de Hungría 14 pisos 54 
aptos. Cra. 34 No.16 A Sur – 37 
– Presidente Comité Ambiental       

María Elena Castro 

– Celular 316 807 9202 

– Aymaco S.A.S. Doris Ochoa – Juan 
Manuel Velásquez 448 5590 

• El Faro del Esmeraldal 21 casas y 2 
torres con 49 aptos. Cl.27 Sur No. 
27B-100 
– Aymaco Ltda. Doris Ochoa – Juan 

Manuel Velásquez 448 5590 

• Jardines de Judea 5 pisos 19 
aptos. Cra. 65 F No.32 A – 22  

      Parques de Canaa 5 pisos 19 
aptos. Cl.32E No.65B-42 

      Quebraditas 5 pisos 2 Torres 30 
aptos. Cra 65F No.32 A – 39/47 
– Claudia Alejandra Barrera 

– Celular 313 669 3748 

• Parques de Nazareth 5 pisos 13 
aptos. Cl.32 A No.65D-30 
– Francisco Javier Ríos Molina 

– Cel. 314 815 8257 Fijo. 265 2579 

• Parques de Nazareth II 5 pisos 15 
aptos. Cl.32 A No. 65D-44 
– Gilma Vélez Ramos 

– Cel. 300 442 2584  

 

Estos son algunos de las 
entidades, que han confiado 
en nosotros y les hemos 
realizado el PMIRS. 

 

La eficacia del PMIRS no 
está en la entrega del plan, 
sino en su ejecución y 
seguimiento. Depende de la 
administración y vecinos, de 
cada Conjunto Residencial 
hacerlo y darle vida real al 
Comité Ambiental que se 
debe encargar de esta 
gestión. 

 

Nuestro servicio tiene el 
alcance de entregar el 
PMIRS y participar del 
Comité Ambiental, en la 
medida en que la 
administración lo requiera, 
con base en su ejecución y 
seguimiento.  

 

Nuestro servicio es un 
medio y no garantiza 
resultados, dado que 
dependen de la 
administración y vecinos. 



Esperamos servirles   
 

Calle 16 A Sur No. 45 - 25 Of. 1401 
Fijo 5859090 Cel. 312 7167361  

Medellín - Colombia 
 

Carrera 56 No.87-06 Ed. Mallorca      
Cel.310 8653515 Barranquilla 

 
 

visionplanetaazul@gmail.com  
Visionplanetaazul.wix.com/info 

 
Si desea apoyarnos con donaciones 

Cuenta de Ahorros BanColombia  
3606-1178567 

 
 

Estatuto Tributario Art. 125.- Deducción por donaciones. http://www.gerencie.com/beneficios-tributarios-de-

las-donaciones.html  
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